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m L i PROVINCIA DE ALBACETE
Se publícalos Lúnes, Miércoles y  Viéi'nes.—Los suscrüores de esta 

Ciudad pagarán 800 m is. de esc. al mes, y  1 esc. 200 mis. los de 
fuera  3 eses, un trimestre, 5 eses. 600 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín pré- 
via licencia del Señor Gobernador, pagaiún 50 milésimas de escudo 
por linea.

PA R T E  OFICIAL.

SECCION W LA GACETA DE M ADRID.
PRESIDENCIA

DEL C0iN.SEJ0 DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

Kxposicion a S. M.

SEÑOltA:

Cumpliendo el Gobierno deV. M. 
con tino de sus mas importantes 
deberes, que es el de vigilar sobre 
las subsistencias de la población, 
viene hace tiempo prestando á es
te iniportante ramo de la Adminis
tración pública una atención preferente.

La exportación de granos veri- 
Ücada en grande escala en el últi
mo invierno elevó les precios y 
dió lugar á que varias provincias 
reclamasen en sentidas esposicio- 
nes la introducción de cereales ex
tranjeros, reclamaciones que fue
ron secundadas en el seno mismo 
de la representación nacional.

El Gobierno, deseoso siempre 
de proteger nuestra agricultura, 
buscó medios indirectos para satis

facer las justas exigencias délos que 
pedían el alimento barato, sin perju
dicar con iacompetenciaextrang’era 
álas provincias productoras, yaex- 
citando y facilitando al comercio 
el trasporte de los trigos de unas 
provincias á otras, ya procurando la rebaja de las tarifas de los caminos de hierro.

Estas medidas que la pruden- 
dencia aconsejaba para proteger la 
producción nacional, introducir nu
merario y mejorarlos cambios en la 
esperanza de una buena cosecha, no 
son bastantes hoy para atajar los 
males de la carestía que se hacen 
sentir muy fuertemente en una 
gran parte del reino. De nuevo 
acuden al Gobierno en demanda de 
la introducción de cereales ex
tranjeros las provincias que sien
ten los males de la incesante alza 
de los precios.

Las pocas existencias que han 
quedado del año anterior, y los 
dalos oficiales y extraoficiales re
cibidos sobre el resultado de la 
última cosecha, unidos al subido 
precio que tieuen los cereales en 
toda la Monarquía, y muy espe
cialmente en el litoral del Medi. día 
y de Levante, donde alcanza y aun 
excede en algunos puntos el tipo 
de 70 rs. en fanega marcado en el 
Real decreto de 29 de Enero de 
1834 para permitir la introducción, 
hacen necesarias algunas medidas 
en este sentido.

£1 Consejo de Ministros, quecon- 
sidera urgente ocurrir á la satisfac
ción de lo que se presenta con el 
carácter de una apremiante nece
sidad pública se ve en el caso de 
aconsejar á V. M. según ha hecho 
en otras análogas ocasiones, y 
conforme con el espíritu del Real 
decreto ántes citado que se permi
ta la introducción del trigo y las 
harinas con un módico derecho 
en aquellas provincias donde la 
necesidad se hace sentir más fuer
temente. Al efecto y sin perjuicio

de dar oportunamente cuenta á las 
Córtes, tiene la honra de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 22 de Agosto de 1867.- 
Seno a.— A L. R. P. de V. M.— 
El Presidente del Consejo de Mi
nistros, y Ministro de la Guerra, 
El Duque de Valencia.—El Mi
nistro de Estado, Lorenzo Arra
zóla.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, El Marqués de Roncali.—El 
Ministro de Hacienda, Manuel Gar
cía Barzanallana.— El Ministro de 
Marina, Martin Belda.— El Minis
tro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orobio.—El Mi- 
nislrode Ultramar,Carlos Marforí.

RE.AL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto 

por mi Consejo de Ministros.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° Se autoriza por es

pacio de cuatro meses la introduc
ción del trigo estrangero y sus ha
rinas desde el Cabo de Creus hasta 
las bocas delGuadiana, y en las is
las Baleares.Art. 2 .“ Los trigos y harinas 
que se importen en virtud de esta 
autorización satisfarán como de 
recho fiscal 5 céntimos de escudo por liectóliiode trigo, y lOcéntimos 
deidern porcada 100 kilógramos ó 
quintal métrico de harina e i  ban
dera española, y 40 céntimos de 
escudo y SO céntimos de idem res
pectivamente en bandera extran- 
gera.

Art. 3.* Se mantendrá expedi
ta y sin trabas de ninguna especie 
la circulación de granos y harinas 
en todo el reino, protegiéndola 
eficazmente las Autoridades admi
nistrativas.

Dado en San Ildefonso á vein
tidós de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Está rubricado 
de la Real mano.— El Presidente

del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

M INISTERIO
DE ESTADO,

c o w n m o
de Correos celebrado entre España é 
Italia y firmado en Florencia el dia 
4 de Abril del presente año de 1867.

fContinuación.J

Eli cuanto á los portes ó derechos 
ap.¡cables a las carias certificadas con 
destino a los Estados á los que Esr 
paña é Italia sirveii ú pueden servir 
reciprocamente de intermediarios, se
rán fijados de comim acuerdo entre 
la Administración de Correos de Es
paña y la Adminisiracion de Correos 
de Italia, con arreglo á los Conve
nios iioy dia vigentes ó que lo sean en 
lo sucesivo. ’

.Art. 10. El remitente de una 
carta certificada dirigida, bien sea do 
España para Italia ú bien de liaba 
para España, podrá solictlai' avi?o in
mediato de haber llegado la carta 
certificada á manos de la persona á 
quien se dirigía.

Para gozar de la ventaja que se 
le concede por el presente articulo, el 
remitente de una carta cerlificada de
berá satisfacer de antemano y como 
indenmlzacion de los gastos que oca
sione li trasmisión del aviso, un nue
vo recargo que se fija en la cantidad 
de 10 cóalimos de escudo en España 
y 20 céntimos de lira en Italia.

Alt. i ! .  Las muestras de mercan- 
cias que se airijan, bien sea de Espa
ña [lara Italia é bien de Italia para 
España, pagarán el mismo porte que 
las cartas ordinarias.

No se dará curso á las muestras 
de luercancias sino en cuanto no 
tengan valor alguno, quo eslén fran-
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queadas hasta su destino, que va
yan bajo fajas ó de modo que 
no dejen duda acerca de su natura
leza y que no lleven cosa alguna 
manuscrita más que las señas de la 
persona á quien se dirijan, ios sellos 
de la fábrica ó dal comerciante, los 
números ile órdeu y la indicación de 
los precios.

Arl. 12. Todo paquete de periódi
cos, Gacetas, obras periódicas, folle
tos, catálogos, prospectos, anuncios y 
avisos, ya sean Impresos, grabados, li
tografiados ó autogradados, aunque 
contengan mapas ó dibujos, estampas 
y papeles do música, con tal que 
formen parte de las mismas pulica- 
ciones periódicas que se remita de 
España para Italia se franquará has
ta su destino mediante el pago de 
un pone de 56 milésimas de escudo por 
cada 40 gramos (22 adarmes,) ó frac
ción de 40 gramos, y reciprocamente to
do paquete que contenga objetos de la 
misma naturaleza remitido de Italia pa
ra España se franqueará hasta su des- 
tioo mediante el pago de un porte de 
10 céntimos de iíra por cada 40 gramos 
ó fracción de 40 gramos.

Art. 15. Para gozar de la rebaja 
de porto concedida por el articulo 
anterior, ios impresos mencionadcs en 
dicho íiniculo deberán franquearse has- 
la su destino, ser remitidos con fajlis 
ó de manera que su recooooiraienlo 
sea fácil y no omii'ndráD oingiin es
crito. cifra ó signo alguno manusorilo, 
á no ser el nombre de la persona á 
quien se dirigen, el punto de su resi
dencia y las señis de su habitación.

iNo sj dará curso á los periódicos 
é impresos que no reúnan estas condi
ciones, que no hayan sido franqueados 
hasta su destino ó que resulten baberl 
sido insuficientemente.

Arl. 14. Queda entendido que las 
disposiciones contenidas en los arliculo- 
12 y 13 preoedonles no excluyen ni li
mitan de manera alguna el derecho que 
las Administraciones de Correos de ám- 
bos países tienen de no llevar á efecto 
en sus respectivos territorios el traspor
te y distribución do aquellos objetos de
signados 01 dichos articuloa respecto de 
ios cuates no se haya cumplido con las 
leyes órdenes ó decretos que marquen 
las condiciones de su publicación y de 
su circulación tanto en España como en 
Italia.

Arl. 15. Las Administraciones de 
Correos de España y de Italia podrán 
también remitirse reciprocamente perió
dicos y otros Impresos certificados. Por 
cada paquete de periódicos ó de impre
sos que se quiera enviar certificado deberá 
el remitente satisfacer el derecho fijo 
que se establece por el anterior art. 9 .“, 
además de! porte del franqueo que se fi
ja en el art. 12 del presente Convenio.

El remitente podrá también exigir 
que le sea dado aviso del recibo del pa
quete certificado, pagando anticipada
mente el derecho fijo de 10 céntimos de 
escudo en España y de 20 céntimos de 
lira en Italia.

Art. 16. La pérdida de una carta 
certificada, asi como el estravio de un 
paquete de periódicos ó de impresos que 
haya sido remitido certificado, dará lu
gar á una indemnización de 19 escudos 
en España ó de 50 liras en llalla, se
gún la pérdida haya tenido lugar en 
territorio español 6 en territorio italiano.

No se admitirán sin embargo las 
reclamaciones, ni las dos Administra
ciones se considerarán obligadas ai pa
go de la expresada indemnización tras
curridos que sean seis meses, que em
pezarán á contarse desde la fecha en 
que se haya efectuado el depósito de la 
carta ó del impreso certificado.

La Administración de Correos de Es
paña y la Administración de Correos de 
Italia satisfarán por iguales partos la in
demnización mencionada en el presente 
articulo, cuando la pérdida del objeto

que hayr sido certificado tenga lugar 
en el trayecto por el territorio francés.

Art. 17. Lascarlas remitidas, bien 
sea de España para Italia ó bien de Ita
lia para España, podrán ser franqueadas 
por los remitentes por medio de los se
llos de Correos que estén en uso en 
el país da su origen. Cuando los sellos 
de Correos colocados sobra una carta 
dirigida de uno de los dos Estados al 
otro representen una suma inferior á la 
que oxiga el franqueo de la misma has
ta su destino, se considerará y portea
rá la carta como no franqueada, salva 
la deducción del valor da los sellos.

Arl. 18. Los portes que se perci
ban en E'ípaña, tanto sobre la oorres- 
pondenola de todas clases franqueada 
con destino á Italia, como sobre las 
oarlas no franqueadas procedentes de 
Italia quedarán á favor de la Adminis
tración de Cúrreos Española.

Reciprocamente los portes que se 
perciban en Italia, tanto sobre la cor- 
resdondencia de todas clases franquea 
da con destino á España, como sobre 
las cartas no franqueadas procedentes 
de España, quedarán á favor de la 
Administración de Correos italiana.

Art. 19 Ni la Administración de 
Correos de España ni la de Italia 
admitirán con destino á uno de los 
dos Estados ó de las naciones que se 
valgan de su mediación cartas que con
tengan oro ó plata acuñados ni joyas ó 
efectos preciosos, ni objeto alguno su
jeto al pago de derecho de Aduanas.

Estas cartas no tendrán curso, pero 
deberán ser abiertas y devueltas á los 
remitentes, quedando su contenido su
jeto á las leyes de Correos especiales de 
cada nación.

Arl. 20. A fin de asegurarse reci
procamente el producto integro de la 
correspondencia dirigida de uno de los dos 
Estados al otro, los Gobienos español ó 
italiano se comprometen á impedir por 
todos los medios que estén á su alcance 
que dicha correspondencia pase por 
otras vías que las de sus respectivas ofi
cinas de Correos.Arl. 21. Los Gobiernos español é 
italiano se obligan á trasportar gratui
tamente, á través dal territorio de 
sus respectivos Estados, la corresponden
cia que uno y otro cambien ó pue
dan cambiar en pliegos _ cerrados con 
las naciones á que España é Italia 
sirven ó puedan servir respecllvamen 
le de intermediarias, á condición em
pero de que aquellos Estados que quie
ran ó puedan aprovecharse de este 
trasporte gratuito concederán en justa 
reciprocidad igual ventaja á la  ̂corres
pondencia de España y de Italia, que 
en pliegos cerrados transite por su 
territorio. 'En caso contrario, los Gobiernos de 
España y de Italia convienen en que 
las sumas que percibirán por el tran
sito á través de sus territorios de la cor
respondencia que trasporten en pliegos 
cerrados quedarán establecidas de la ma 
ñera siguiente:1. “ La Administración de Correos 
de Italia pagará á la Administración de 
Correos de España la cantidad de 20 
céntimos de escudo por cada 30 gramos 
peso neto de cartas, y la de 20 céntimos 
de escudo per cada 480 gramos, tam
bién peso neto de periódicos y otros im
presos, contenidos en los pliegos cerra
dos que España trasporte por su terri* 
lorio por cuenta del Gobierno italiano.

2 . " La .ádministraoion de Correos 
de España pagará, á la Administración 
de Correos da Italia la cantidad de 52 
céntimos y 65 milésimas de lira por 
cada 30 gramos, peso neto de cartas, y 
la de 50 céntimos y 63 milésimos de 
lira por cada 480 gramos, también pe
so neto de periódicos y otros impresos 
contenidos en los pliegos cerrados que 
Italia trasporte en so territorio por 
cuenta del Gobierno español.

Queda entendido que los gastos que

ocasione el trasporte por territorio fran
cés de la correspondencia de que trata 
el presente artiouío serán siempre su- 
’ragados por aquella do las dos Admi
nistraciones por coya cuenta so haya 
efecluádo el envió de dicha correspon
dencia.

Art. 22. El peso de la oorrespon- 
denoia de todas clases que resulte sobran
te, á saber; cartas rehusadas, no dis
tribuidas, mal dirigidas ú devueltas por 
ausencia de las personas á quienes iban 
dirigidas, así como el de las comunica
ciones oficiales, el de las cuentas 
hoja de aviso y otros documentos rela
tivos al cambio de la correspondencia 
trasportada en pliegos cerrados por una 
de las dos Administraciones por Cuenta 
de la otra y que se mencionan en el 
articulo precedente, no se comprende
rá en el repeso de las cartas é impre
sos, á los que deberá aplicarse el precio 
de trasporte fijado por dicho artículo.

Ast. 23. La Administración de Cor
reos de España y la Administración de 
Correos de Italia fijarán de común acuer
do, y con arreglo á los Convenios vi
gentes ó que lo sean en lo sucesivo, 
las condiciones con que podrán cam
biarse á descubierto entre las respeoli- 
vrs oficinas de cambio las cartas, mues
tras de meroancias ó impresos proce
dentes ó con destino á los países ex
tranjeros y colonias que sirvan de la me
diación de una de las dos Administracio
nes para corresponder con la otra.

Se entiende que las disposiciones, [que 
se dicten en virtud del presente articulo 
podrán ser modificados por ámbas Admi
nistraciones, siempre que de común 
acuerdo lo ooneeptuen necesario.

Art. 24, Las cartas ordinarias ó cer
tificadas, los periódicos y los impresos 
mal dirigidos ó mal remitidos serán de
vueltos reciprocamente sin perdida de 
tiempo por la mediación ¡de las Adminis
traciones de cambio respecítivas por el 
peso y precio por que los haya cargado en 
cuenta la Administración remitente á la 
otra Administración.

Los objetos de igual naturaleza di
rigidos á sujetos que bayan cambiado de 
domicilio serán devueltos recíprocamen
te cargados con el porte que hubieran 
debido pagar aquellos á quienes se diri
gían. Las cartas ordinarias y los impre
sos que hubieren sido remitidos primili- 
vamenlel á la Administración de Cor
reos de España ó á la Administración de 
cion de Correos de Italia por otras Ad
ministraciones, y que con motivo del 
cambio de residencia de las personas á 
quienes vayan dirigidos deban devolver
se del uno da los dos Estados al otro, 
96 remitirán reciprocamente cargados 
(jon ol porte exigible en el punto de su 
anterior destino.

(Se continuará.)

este fin dando las órdenes oonvenientes 
para su pronta concentración utilizando 
los ferro-carriles y disponiendo que sean 
socorridos por las Autoridades munici
pales.

Lo que he dispuesto se publique en 
este pariódico oficial para el mas exac
to cumplimiento por parte de los Seño
res Alcaldes.

Albacete 25 de Agosto de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra número SI.
El Sr- Comandante Militar de 

esta provincia, con fecha de ayer 
me dice lo que copio:El Exemo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito, fecha de ayer 
me dice lo que copio.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telegrama de hoy me 
dice io que sigue: Los últimos te- 
légramas recibidos en este minis
terio dicen lo siguiente: La co
lumna del batallón de Alcántara 
mandada por su jefe Gutiérrez, 
batió ayer en Montblanch una par
tida revolucionaria como de tres
cientos hombres, mandada por Bal- 
drich, Martí Pino y  otros cabe
cillas, causándoles cuatro muertos 
y  algunos heridos, la columna so
lo tubo un cabo herido. Esta fac
ción es la primera que ha espe
rado con toda su fuerza reunida, 
pues las demás evitan todo en
cuentro; su dispersión ha sido com
pleta y el entusiasmo de las tro
pas ha rayado en delirio dando 
sin cesar vivas á la Reina. Las 
gavillas de Gerona andan erran
tes por los bosques de la Fron
tera acosadas por las columnas 
que las persiguen sin descanso. 
El brigadier Catalan cOn un ba
tallón entró ayer en Jaca sin no
vedad y hoy to verificará otro ba
tallón. Las facciones del alto de 
Aragón se retiran así que se pre
sentan las fuerzas de S. M. limi
tando sus movimientos á los va
lles de Hecho y .Vnsó y se crée 
volverán á ganar la frontera por 
que apenas la abandonan. Caspe, 
Sos y otros pueblos se disponen á 
rechazar por sí solos ó auxiliados 
del ejército y guardia civil á los 
revolucionarios.Los pueblos en que han estado 
los sublevados y que se conside-

GOBIERNO PROVINCIA. 

Circular número SO.
El Exorno. Sr. CapUan Geaeral del 

Valencia con fecha23 del actual, m edi
co lo siguiente.

«Previniéndome por lelógrama el 
Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, que 
los íudívíduos de tropa que se hallen 
disfrutando Ucencias semestrales en ef 
Distrito de esta Capitanía General se reú
nan en esta capital, lo digo á V. S. es
perando que por su parte coadyuvará á

raban algo agitado's se han pre
sentado voluntariamente á pagar 
la contribución. El perfecto de Per- 
pignan avisa que los gendarmes 
franceses habían arrebatado á 30 
rebeldes délos batidos en el Collde 
Plá matando un sargento que se re
sistió á entregarse. El embajador de 
S.M. en París con referencia a! per
fecto del alto de Gerona, dice lo siguiente: La insurrección de España 
vencida, se aguarda la entrada de 
los refugiados, diez han sido co
gidos con morriones, el que es
taba armado de un puñal y resol
ver y en su maleta se encontra
ron proclamas y  pasaportes espa
ñoles, se han dado las órdenes para
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internarlos en el Norte y las tro
cas francesas cubren la frontera 
para hacer lo mismo con todos los 
que vayan entrando. En el r'sto 
de la Península reina completa 
tranquilidad.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y circulación. Lo que 
traslado á V. S. para su conoci
miento y para que se inserte en 
el Boletín oficial de esta provin- 
cia.

Lo que tengo el gusto de tras
ladar á V. S. para que se dig
ne ordenar que con la brevedad 
posible se circule por el Boletín 
oficial de esta provincia para co
nocimiento y satisfacción de los 
habitantes de e lla .»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial, en 
cumplimiento de cuanto se pre
viene en el anterior inserto.

Albacete 23 de Agosto de 1867.
Eíl Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra número S2.
El Alcalde de Alearáz dá cono

cimiento á este Gobierno, de que 
en la noche del 21 del actual, fué 
robado un macho mular, de las se
ñas que se expresan á continuación 
de la dehesa de Povedilla y de la 
propiedad de Don Francisco de 
Paula Baillo; lo que he dispuesto 
publicar en este periódico oficial, 
encargando á los Sres. Alcaldes, 
Guardia Civil y demás dependien
tes mi autoridad en e^ta pro
vincia procedan por los medios que 
esten á su alcance, para descu
brir el paradero de dicha caballe
ría, y que sea devuelta á su dueño.

Albacete24de A gostodel867.-
El Gobernador.

Francisco Navarro.
Señas del macho.

Romo, pequeño, de 5 á 6 años, 
negro bragado y con la letra B. en 
el ocíco que se le conoce poco.

Depositaría de los fondos del presupuestoprovincial.
Año económico de 1867 d 1868.—Mea de Julio de 1867.

EXTRACTO ele la cuenta correspondiente al expresado mes, que se jmblica 
en este periódico oficial en cumplimiento de lo que dispone el articulo 146 
dcl Reglamento de 20 de Setiem bre de 186b para la ejecución de la Ley 
de Contabilidad provincial de la misma fecha.

CARGO.

Por productos de rentas y censos.
Por id. de Beneficencia( Por traslación de caudales de unas ca- Moviiniejüo de fondos. ! jas á otras.

Por suplem entos de fondos
Total cargo

Escudos.

1.762,67b
54,550

6.78b 
10 181,877
18.763,902

DATA. Personal. Material. TOTAL.

i'rimera sección.
Escudos. Escudos. Escudos.

Capítulo l . “ AclminisU'acion provincial
—  2 .” Servicios generales
—  3 “ Obras públicas de carác

ter obligatorio
—  b." Instrucción pública
—  6." Beneficencia

1160,822
»
n

1314,089
418,328

329,166
700

1.762,67b
163.687

5.997,68b

1.489,988
700

1.762,67b
1.477,776
4.416,013

Segunda sección.
Capílulo 4.° O tros gastos 20 lb,2b7 3b ,257

Tercera sección.
Movimiento de fondos, remesas á los 

establecimientos especiales » 6,78b 6,78b
Total data 2.913.239 I5.7b5,470 16.666,709

RESUMEN.

Im porta el cargo 
Idem la data

18.763,002 
16 666,709

Comandancia militar.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia dispondrán 

que los individuos de la clase de 
tropa que se hallen en ellos, dis
frutando licencia semestral empren
dan inmediatamente su marcha á 
Valencia, en donde se presenta
rán á la autoridad militar de aque
lla plaza; para lo cual les refren
daran sus pasaportes y socorrerán 
con lo necesario; ordenándoles que 
deben hacer su marcha por el fer
ro-carril, según lo previene el Ex
celentísimo Señor Ministro de la 
Guerra dándome parte en el mis- 
mismo dia de su salida.

Encargo muy especialmente á 
las expresadas autoridades, el mas 
exacto cumplimiento de esta órden, 
siéndome responsables de cualquie
ra retardo que haya en llevarla 
á efecto.

Albacete 23 de Agosto de 1867. 
El Comandante militar, Juan Fer
nandez de Ossorio y Serón.

Existencia para el siguiente mes de Agosto 2.097,193
Albacete 21 de Agosto de 1867.— El Gobernador, Francisco Navarro. 

El Contador, José María López.— El Depositario, Ignacio Culoli.

DE LAS

Promneias de Valen- cia, Castellón  ̂ Albacete, Murcia, Alicante y  Maestrazgo.
liH conlínua é inmotivada alarma que se viene sintiendo hace dias en esta capital, la interrupción de los hilos telegráficos y de algunas vias férreas, el tumnlto ocurrido noches pasadas en Castellón, las partidas revolucionarias que se han levantado en aquella provincia y en el Maestrazgo, y acontecimientos de índole parecida que han tenido lugar en los vecinos distritos de Cataluña y Aragón, me ponen en el deher de dirigiros mi voz para disipar el temor que tales sucesos hayan podido producir en vues

tro ánimo.A una asonada sin consecuencias de ningún género ha queda

do reducido el movimiento revolucionario de Castellón: sus promovedores están bajo la acción de la ley y pronto recibirán el condigno castigo. Las partidas facciosas, compuestas de gente suelta, desmandada, allegadiza, sin armas, sin municiones, sin disciplina, sin bandera eapáz de acoger á su sombra mas que criminales, son perseguidas de cerca por numerosas columnas del egército y Guardia Civil y rechazadas con hostil actitud por todos los pueblos de la comarca, que acuden presurosos á prestar su leal apoyo á la Reina y la patria. Las vias férreas y líneas telegráficas funcionan ya con la regularidad debida en todas direcciones. En Cataluña y en Aragón no han sido los revolucionarios  más afortunados que en este distrito, y  por todas partes huyen desalentados. No hay, pues, motivo para esa incesante alarma que los enemigos de la tranquilidad pública fomentan con los rumores mas absurdos, ydecidido como estov á«/combatir á la revolución en todos los terrenos, castigaré con mano fuerte á los que de tales medios se valen para el logro de sus criminales proyec
tos.Cualquiera que sea el número y calidad de los enemigos, sabré sostener á todo trance el órden puhli- co, y para ello cuento con la fidelidad, el valor, la disciplina y la
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firmeza de las tropas de mi mando: con la cooperación eficaz y decidida de las Autoridades civiles, juíli- cíales y administrativas. y sobre todo cuento con el pais, cuento con vosotros, con vuestra cordura y sensatez, con vuestra lealtad v patriotismo. W i n g u n peligro cercano hay que temer; pero si por desgracia sobreviniese alguno inesperado, poned en mí vuestra confianza que yo acabaré con la revolución y  los revolucionarios.Valencia 20 de Agosto de 1867.—Manuel ÍJasset.

Administración, 
de Hacienda pública.

Cimilü)'.

Habiendo acudido á esta Admi
nistración los Señores Alcaldes de 
varios pueblos en solicitud de que 
se les dispense liasta los primeros 
dias del mes próximo la entrega en 
Tesoreria de los fondos recaudados 
por las contribuciones é Impuestos 
del trimestre actual he acordado 
manifestarles por medio de esta cir
cular, la necesidad de que las can
tidades recaudadas se ingresen pre
cisamente en la época que tengo 
prevenida.

Albacete 20 de Agosto de 1867.- 
Cárlos López de Longoria.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito de Albacete.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero 
Jefe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal:

Hago saber; que el dia 15 de 
Setiembre próximo y hora de las 
12 de su mañana, en esta capital 
ante el limo. Sr. Gobernador y en 
Hellin bajo la presidencia del A l
calde y asistencia de un empleado

del ramo, tendrá lugar la segun
da subasta del esparto de los mon
tes de propios de ésta ultima po
blación que á continuación se ex
presan, ad virtiéndose que con ar
reglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en ambos pun
tos no se admitirán posturas que 
no se presenten en pliegos cerrados 
acompañados de cartas de depósito 
del 5 por 100 de la tasación, que 
es la expresada en el siguiente es
tado.
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A 1 bacele 13 de Agosto de 1867. - 
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero 
jefe del cuerpo de Montes y de 
este distrito forestal:

Hago saber; Que á los 30 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
doce de su mañana, en las casas 
Consistoriales de Molinicos, bajo 
la presidencia del Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo 
tendrá lugar la tercera subasta de 
los pinosjquem'ados en la dehesa de 
Torrepedro cuyo número y valor 
rebajado en un tercio de la tasa
ción es el siguiente:
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No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de los expresa
dos novecientos cincuenta y cinco 
escudos trescientas milésimas, en 
que han sido tasados. El pliego de 
condiciones estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Se advierte quedan nulos los 
anuncios referentes á esta subasta 
insertos en el Boletín del 14 del 
corriente.

Albacete 22 de Agosto de 1867. - 
Joaquín Alfonseti.

A Icaldía constitucional 
de Navas Jorquera.

Don José Juncos Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
de Navas de Jorquera.

Hago saber; Que la Secretaría 
de este Ayuntamiento se halla va
cante por imposibilidad á causa 
de afecciones fincas que padece el 
que la desempeñaba, la cual está 
dotada con el sueldo anual de dos
cientos cincuenta escudos, pagados 
por trimestres de los fondos muni
cipales. Los aspirantes á ella, po
drán dirigir sus solicitudes á esta 
corporación por el término de un 
mes, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Navas de Jorquera 18 de Agos
to de 1867.—José Juncos Moreno.

ALCANCE.
El Sr. Comandante Militar de esta pro

vincia me comunica la siguiente.
Noticia oficial,

de los partes recibidos en el M i
nisterio de la Guerra.

Las últimas noticias telegráficas recibidas en este Ministerio, meen lo siguiente:
CATALUÑA. Las provincias de Ge

rona y Lérida están limpias de facciosos. 
En la de Barcelona no hay ya más que po
cos grupos, de quince hombres el mayor. 
La acción del Bruch y la presentación 
de los 4.80sublevados de las fuerzas derro
tadlas de Baidrich y Escoda, los han con
cluido, siguiendo presentándose con armas y sin ellas.

ARAGON. La facción Pierrard de
sanimada y despavorida no se detiene en 
ninguna parle, perseguida muy de cerca 
por varias columnas: se separan de ella 
los que las componían, que se presentan 
á las autoridades. El ex-General Con- 
Ireras; huyendo de Cataluña, entró en 
Benasque con cien hombres mal arma
dos y descontentos, habiendo tenido que 
fusilar á uno de los suyos al salir del 
pueblo: cometen en su huida toda clase 
de robos y tropelías.

VALENCIA. Ha resultado falsa la 
noticia de haber aparecido una partida en 
las cercanías de Benifayó. Tres indivi
duos de la disuolla facción de los Mon- 
tolius han manifestado que viéndose per
didos les previno su Jefe que cada uno 
se salvase como pudiera. La partida de 
bandidos de Bartomeu (a) el Petrerano 
(Alicante) perseguida por fuerzas de la 
Guardia civil, auxiliadas por los Alcal
des de los pueblos, ha desaparecido com
pletamente. La reprobadisima conducta 
de esta pariida ha obligado á los pue
blos á defenderse si volviese haber ne
cesidad y acuden al Gobernador militar 
en petición de armas para hacer frente 
á los facciosos. Ayer se presentaron al 
Alcalde de Belea (Maestrazgo) acogién
dose at indulto quince sublevados, al
gunos de ellos con armas, Qltirao resto ia facción.

El Embajador de S. M. en París 
participa anoche á las diez que el ex- 
Coronel Pienad, Ruger y 31 insurrec
tos, entre estos seis Oficiales, llegaron á 
Perpiñan, y serán conducidos hoy por el 
camino de hierro escoltados por Gendar
mería, ios Oficiales á Buurges y los sol
dados á Besancon. Otros muchos han si
do igualmente internados.

El enca.'’gado de negocios de Espa
ña en Lisboa participó anoche que Don 
Cárlos Rubio había sido arrestado en El- 
vas, y que el Gobierno Portugués ha
bla resuelto saliotan para las Islas lo
dos los Jefes y Oficiales españoles emi
grados en aquel país.

En el resto de la Península se dis
fruta de completa tranquilidad, y ios 
pueblos se manifiestan indignados de es
tos criminales desórdenes que cornpro- 
raeleo su seguridad, sus fortunas y el 
honor nacional.

Madrid 2b de Agosto de 18ü7.
Lo que me apresuro á partici

parlo á esta provincia para conoci
miento y satisfacción de sus leales 
habitantes.

Albacete 26 de Agosto de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

.ALBACETE 1867.
Imprenta de Sebastian Rm$í.Mayor, 47.
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